
LOS PATIOS DE LOS CABOS CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

CARRETERA A SAN JOSE DEL CABO KM. 4 Folio Fiscal:
EL TEZAL 4a5c0e2e-79b9-4bc4-beff-dea965064d49
CABO SAN LUCAS Fecha Timbrado: 2024-07-19T07:53:22

N. Certificado SAT: 00001000000509846663BAJA CALIFORNIA SUR 23454 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-07-19T06:53:04R.F.C. PCA020618JP9
N. Cert. Emisor: 00001000000507369688
Serie-Folio: HFAC5242
Método de Pago: PUE
Exportación (no aplica): 01
Forma de Pago: 28Cliente:
Periodicidad:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Meses   Año:
Moneda: MXN

R.F.C.: IFN060425C53 Uso del CFDI: G03 Gastos en generalC.P. Fiscal 06760Régimen Fiscal 603 Tipo de cambio: 0.000000
INSURGENTES SUR 452

Tipo Comprobante: IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:DEL. CUAUHTEMOC,MEXICO D.F. 06760,MEX

Cajero(a):CTO.:217 FOL/MOV: 87929 74 Lugar y fecha: 23454 2024-07-19T06:53:04Complementos:

Servicios proporcionados del 15 al 19 de Julio de 2024 .

Cant Unidad Prod/Serv Descripción P. Unitario Total

4 SERVICIO (DAY)90111800 SERVICIO DE HOSPEDAJE 1484.00 5,936.00

***(SIETE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 20/100 M.N.)*** SUBTOTAL 5,936.00
I.V.A.16% 949.76

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 237.44

TOTAL: 7,123.20

Folio: Certificado SAT: Fecha:4a5c0e2e-79b9-4bc4-beff-dea965064d49 00001000000509846663 2024-07-19T07:53:22

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|4a5c0e2e-79b9-4bc4-beff-dea965064d49|2024-07-19T07:53:22|JhiXs0XCWDdU5JOCP5FARNVD8dZ65pg5
V4oWyeUGsuXv+0dLxMjwN+stFyqpn7C1459nt1mgyqtj4SMxm4kfv0JT5Ub4SsMJXs19ZXXTDErl6qO0HYcuLMWc3BtaxeJ
eq9aEbaJHbiEUFQrwwELP2/jl39Z5U+FnDvmoCeEI2qAEBgAzK8hZGzlf3+S5xCMswvMgqJV1taoSqSUe92kYKth5Ed3nM2
FDDYueQ/GWvNgM4DeIoEIKdW32QKwCcwqDUUwDr6zvM48Xw7bCPEMkNh0sWvZ/3Me+j+rY+Dgxv1dtxJRK5gOkvymFf9QVz
pjEx2KMv+afKa1dunSKarJ0Xg==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
QlER/3DM6JN8bS8PvnQciEHIeNrhvDB8tY+ez20xj7173MAknTgRduLuZXj5Nq2T5RLqDcIVyDqIQ9vK1Sta438Fdj908ge
TsEB9b8E5kAXtEt2GgQN4xOBD6WjOe9Scygnm03lX6/e78F0bghcpcUJXvl/6CtuTEZzvySjA05DqNftkeYPieAAAlbvIGL
wmh+UgjXc0NcBkbR+KT4xENKp5H9Txc8aw62DZeRTWyhHk2doqGggWu2KiwpOAJP+Kyf/N3OaJMylRFekqibiCbdJQGuVtt
t8Gasol3Q3L+H0sGRlwO6MlIVde/l1spD07XQWBYxYyS1Oetf2lQzjDaQ==

Sello Digital del Emisor
JhiXs0XCWDdU5JOCP5FARNVD8dZ65pg5V4oWyeUGsuXv+0dLxMjwN+stFyqpn7C1459nt1mgyqtj4SMxm4kfv0JT5Ub4SsM
JXs19ZXXTDErl6qO0HYcuLMWc3BtaxeJeq9aEbaJHbiEUFQrwwELP2/jl39Z5U+FnDvmoCeEI2qAEBgAzK8hZGzlf3+S5xC
MswvMgqJV1taoSqSUe92kYKth5Ed3nM2FDDYueQ/GWvNgM4DeIoEIKdW32QKwCcwqDUUwDr6zvM48Xw7bCPEMkNh0sWvZ/3
Me+j+rY+Dgxv1dtxJRK5gOkvymFf9QVzpjEx2KMv+afKa1dunSKarJ0Xg==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000507369688
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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